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Popayán, 06 de mayo de 2022  
 
 

Doctora  
ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 
Juez 001 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Ciudad  
j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
REF: DECLARACION DE PERTENENCIA  
DTE: MARIA MERCEDES PUENGUENAN CUMBAL  
DDA: MIRIAN DEL CARMEN CUATIN PASTAS 
RAD: 190018189001-202100560-00 
 
 
 
GERARDO RIVERA BRAVO,  mayor y vecino de Popayán, cedulado con el No. 
76.308.654, abogado profesional, titular de la T. P. No. 78633 del C. S. de la J., en 
ejercicio del poder conferido por la señora MIRIAN DEL CARMEN CUATIN 
PASTAS, quien obra en calidad de demandada, mayor de edad, domiciliada y 
residente en el Municipio de Palmira (Valle del Cauca), respetuosamente me permito 
CONTESTAR LA DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES DE MERITO, dentro 
del proceso VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO adelantado por MARIA MERCEDES PUENGUENAN CUMBAL, en los 
siguientes términos: 
  

 A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Nos oponemos a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en el 
libelo de demanda. 
 
 A LOS HECHOS 
 
Al primero.- Es cierto conforme al poder otorgado por la demandante. Es falso que el 
predio a prescribir haga parte del folio de  matrícula inmobiliaria No. 120-13032 de la 
O.R.I.P. de Popayán y del numero predial 00-02-0009-0126-000-00-0000.  
 
Al segundo.- Es cierto parcialmente. La prescripción adelantada por la demandada se 
registró en la O.R.I.P. de Popayán el día 21 de junio de 2012, conforme a la anotación 
No. 15 del certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria No. 120-13032. En esta 
misma fecha se registró el auto sin número de fecha 2 de mayo de 2012 mediante el 
cual se aclara la sentencia de prescripción en el sentido de precisar las áreas de los 
DOS INMUEBLES objetos de la prescripción, según la anotación No. 16. En dicho auto 
se aclaró que el predio La Colina Potrero 1 tiene una extensión de 2 Has y 7.315 
metros cuadrados y el predio La Colina Potrero 2 tiene una extensión de 2 Has y 7.315 
metros cuadrados, es decir, ambos miden lo mismo.  
 
Al tercero.- Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al cuarto.- Es cierto que está ubicado en la vereda de Cajete del Municipio de 
Popayán, más no son ciertas las medidas y linderos indicados; por ejemplo el lindero 
norte corresponde a la vía que de Popayán conduce a El Tambo y el lindero occidente 
colindaba con Miriam del Carmen Cuatín Pastas, hoy la colindante es Esmeralda Anaya 
Hernández.   
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Al quinto.- Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al sexto.- Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al séptimo.- No es cierto que la posesión de la señora MARIA MERCEDES 
PUENGUENAN CUMBAL y su grupo familiar sea pacífica por cuanto sin ninguna 
justificación valida coloco una cerca en hierro y un candado impidiendo el ingreso por la 
servidumbre que queda establecida en el lindero occidente, donde el predio colinda hoy 
en día con la señora ESMERALDA ANAYA HERNANDEZ. 
 
Al octavo.- Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al noveno.- Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso en relación al tiempo 
de posesión. 
 
Como se indicó frente al hecho primero, el predio que está en posesión de la 
demandante queda ubicado dentro del predio Colina Potrero 1, que es el único predio 
que colinda con la vía vehicular Popayán a El Tambo, por tanto existe certeza del 
predio a prescribir, pero del predio de mayor extensión del cual hace parte.  
 
 A LAS PRETENSIONES  
 
La parte demandada no se opone a las pretensiones, excepto que los linderos no se 
corresponden con la ubicación del predio.  
 
Además debe tenerse en cuenta que la parte demandada no está legitimada por pasiva 
para intervenir en este proceso, como se probará con el certificado especial que se 
solicitará en las pruebas documentales, donde que consta que hoy en día el inmueble 
con la matrícula No. 120-13230 no le corresponde a la demandada sino a la señora 
MARÍA LUCRECIA CANACUAN DE PUENGUENAN identificada con C.C No. 
27.170.236 de Cumbal, como se acredita inicialmente con el recibo del impuesto predial 
del catastro No. 000200090126000.  
 
 
 EXCEPCIONES DE MERITO 
 
PRIMERA: FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 
 
HECHOS QUE FUNDAMENTAN ESTA EXCEPCION 
 
1. La actual propietaria del predio de mayor extensión corresponde a la señora 

MARÍA LUCRECIA CANACUAN DE PUENGUENAN identificada con C.C No. 
27.170.236 de Cumbal, como se acredita inicialmente con el recibo del impuesto 
predial del catastro No. 000200090126000.  
 

2. El predio de mayor extensión denominado San Gerardo e identificado con el 
certificado predial 00-02-00-00-0009-0126-0-00-00-0000 de Popayán, según 
certificado aportado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, colinda con los 
siguientes predios:  

 
Norte: 00-02-00-00-0009-0333-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0009-
0265-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0009-2916-0-00-00-0000  
Oriente: 00-02-00-00-0009-0129-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0009-
2916-0-00-00-0000 
Sur: 00-02-00-00-0009-0127-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0009-0128-
0-00-00-0000 
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Occidente: 00-02-00-00-0011-0060-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0009-
0332-0-00-00-0000 

 

 
 

3. De las anteriores especificaciones se deduce que el predio San Gerardo no 
está ubicado frente a la carretera vía al Tambo y por ende el predio que 
pretende prescribir la señora María Mercedes Puenguenán no se encuentra 
dentro del predio San Gerardo como se menciona en la demanda, ya que a 
partir del proceso de desglobalización que levantó la señora Mirian del 
Carmen Cuatín, sus predios quedaron desvinculados del predio de mayor 
extensión. Por lo tanto, la señora Mirian Del Carmen Cuatín ya no es la 
propietaria de lo que hoy en día queda del predio San Gerardo y aunque en el 
certificado del IGAC que adjuntan como anexo fue expedido el 21 de octubre 
de 2021 la citan como propietaria, es porque dicho certificado aún no está 
actualizado, ya que hoy en día el predio San Gerardo no está a su nombre 
como se demuestra con el recibo predial que se adjunta a esta contestación.  

 
4. A partir de la desglobalización realizada por la señora Mirian del Carmen 

Cuatín independizó sus dos predios: uno denominado La Colina Potrero 1 y el 
otro La Colina Potrero 2, identificados con el número predial 
000200090133000 y 000200092916000, respectivamente, predios que 
posteriormente fueron vendidos, razón por la cual hoy en día tampoco están a 
nombre de la señora Mirian del Carmen Cuatín. 
 

5. El predio objeto de la prescripción se encuentra ubicado dentro del inmueble 
denominado la Colina Potrero1 con número predial 000200090133000, y con 
matrícula inmobiliaria número 120-186557, el cual pertenece a la señora 
Esmeralda Anaya Hernández, contra quién se debió dirigir la presente 
demanda.  
 

6. Mediante escritura pública 3964 del 6 de septiembre de 2021 la señora MIRIAM 
DEL CARMEN CUATIN PASTAS vendió a favor de ESMERALDA ANAYA 
HERNÁNDEZ el lote de terreno denominado La Colina Potrero No. 1, distinguido 
con el número catastral 000200090133000 y la matrícula inmobiliaria No. 120-
186557.  
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SEGUNDA: INEXISTENCIA DE IDENTIDAD O INDEBIDA DETERMINACIÓN DEL 
PREDIO QUE SE PRETENDE PRESCRIBIR   
 
1. De acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria No. 120-13032, se trata de un lote 

de terreno de mayor extensión, rural, denominado San Gerardo, ubicado en la 
vereda Cajete del municipio de Popayán, distinguido con el número catastral 
000200090126000. 

 
2. El mismo folio de matrícula inmobiliaria 120-13032 en la anotación número 10, da 

cuenta de la sentencia de fecha 10 de junio de 2008 del Juzgado Quinto Civil de 
Circuito Popayán donde se registró la declaración judicial de pertenencia a favor del 
señor MANUEL ALONSO PUENGUENAN CANACUAN, en una tensión de 16 
hectáreas y aclara que corresponde a una PARTE.  

 
3. En la anotación número 15, se registra igualmente la sentencia de fecha 12 de julio 

de 2011 del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Popayán, mediante la cual se 
realiza la declaración judicial de pertenencia PARCIAL DOS a favor de MIRIAN 
DEL CARMEN CUATIN PASTAS, indicando que son dos lotes de 2 hectáreas y 
7315 metros cuadrados cada uno.  

 
4. En la anotación número 16, se registra el auto de fecha 2 de mayo de 2012 del 

Juzgado Sexto Civil del Circuito Popayán mediante el cual aclara la anterior 
sentencia de pertenencia en el sentido de manifestar las áreas de los dos 
inmuebles objetos de la prescripción.  

 
5. A continuación de la anotación número 16, la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Popayán hace constar que frente a la anotación número 10 se abrió la 
matrícula número 120-172728 denominado Lote Palestina y con cargo a la notación 
número 15 sí abrieron las matrículas 120-186557 para el Lote La Colina Potrero 
No. 1 y 120-186558 para el Lote La Colina Potrerito No. 2. 

 
6. Para pretender adquirir por el modo de la prescripción adquisitiva de dominio 

extraordinaria, el lote de terreno y la casa de habitación sobre él construida, con 
base en la posesión que dice ejercer el señor MARIA MERCEDES PUENGUENAN 
CUMBAL, se debió aportar el certificado especial de prescripción del artículo 375 
del Código General del Proceso, del folio de matrícula inmobiliaria número 120-
186557, configurándose por lo tanto la imposibilidad de establecer la matrícula 
inmobiliaria sobre la cual debería recaer los efectos legales, de ser acogidas las 
pretensiones de la demanda.  

 
7. Como consecuencia de lo anterior, no existe certeza del predio que se vería 

afectado con la sentencia de pertenencia, por cuanto con base en el folio de 
matrícula inmobiliaria 120-13032, se abrieron 3 matrículas inmobiliarias, de las 
cuales el folio 120-186557 corresponde al predio donde se encuentra ubicada el 
predio objeto del presente proceso, como se podrá establecer al momento de la 
diligencia de inspección judicial y de las demás pruebas que se practiquen en este 
proceso.  

 
8. Aunque la señora Mirian del Carmen Cuatín ya no es propietaria de ningún 

predio, mi poderdante reconoce que el predio de la señora María Mercedes 
Puenguenán está dentro del predio La Colina Potrero 1, y por lo tanto reconoce 
sus derechos como poseedora, sin embargo, no está de acuerdo con las 
especificaciones que estableció en la demanda respecto a los linderos con que 
colinda el predio y las dimensiones suministradas. 
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9. El predio de la señora María Mercedes Puenguenan fue adquirido en dos partes: 
la primera la adquirió 1985 mediante compraventa al señor Servio Anibal 
Puenguenán, difunto y esposo de la señora Mirian del Carmen Cuatín, este 
terreno tiene unas dimensiones de 14 metros de frente por 15 metros de 
profundidad, es un terreno rectangular donde el frente colinda con la carretera 
vía de Popayán a El Tambo, en este terreno la señora Mercedes construyó su 
vivienda; la segunda parte del predio la señora María Mercedes Puenguenan lo 
adquirió mediante contrato de compraventa a la señora Mirian del Carmen 
Cuatín, este terreno parte justo desde donde termina el primer predio más o 
menos 14 metros hacia abajo con un ancho igual que el primer terreno es decir 
de 14 metros, este terreno la demandante lo ha tomado para siembra y cultivo. 
 

10. Las anteriores especificaciones difieren de las que se estipulan en la demanda y 
de las que se evidencian en el mapa que anexa como prueba, por lo tanto la 
señora Mirian del Carmen Cuatín acepta los derechos de posesión de la 
demandante, siempre y cuando se efectúe la respectiva corrección de los 
linderos. 
 

11. Las diferencias en las dimensiones del terreno en parte son debidas a que la 
señora María Mercedes Puenguenán sin previo aviso y autorización de la señora 
Mirian del Carmen Cuatín construyó un rancho, que en el mapa aparece como 
bodega, que en su comienzo era de tabla y que luego lo construyó en concreto, a 
pesar de las reiteradas reclamaciones que le efectúo la señora Mirian del 
Carmen Cuatín para que lo deshiciera, no solo porque esa parte del terreno que 
utilizó para el rancho no hacia parte del terreno que había comprado sino porque 
además el terreno utilizado es parte de la servidumbre existente en este lindero. 
 

 
TERCERA: IMPOSIBILIDAD JURIDICA DE PRESCRIBIR EL PREDIO OBJETO DE 
ESTA LITIS 
 
Una vez revisado el certificado especial de prescripción allegado con la demanda, de 
fecha 14 de enero de 2021 radicación 2020-120-1-67619, se advierte de manera clara 
que el predio denominado San Gerardo y los cuatro predios que lo conforman 
denominados Santa Ana, Senderito, La Colina y Loma Larga, no tienen títulos 
antecedentes que permitan establecer la titularidad de derechos reales, por tanto se 
presume que el predio se encuentra en falsa tradición o se trata de un predio baldío, 
indicando el mismo que no se puede CERTIFICAR A NINGUNA PERSONA COMO 
TITULAR DE DERECHO REALES y que por tratarse de un bien de naturaleza baldía 
ES IMPRESCRIPTIBLE de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 
375 del Código General del Proceso. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y frente a la contundencia del certificado especial de 
pertenencia presentado con la demanda, se concluye que estamos ante la 
imposibilidad jurídica que el predio de que trata dicho certificado se pueda prescribir, 
por tanto corresponde al operador judicial, declarar la terminación anticipada del 
proceso en los términos del inciso segundo del numeral 4° del citado artículo. 
 
CUARTA: LA POSESION DE LA DEMANDANTE NO ES PACIFICA 
 
La señora Mirian del Carmen Cuatín se opone a la prescripción solicitada por el 
costado occidente, toda vez que la demandante no ha respetado la dimensión de la 
servidumbre e impide además el paso libre como se había pactado en el acta de 
conciliación No. 010603 que se firmó en la Casa de Justicia de la Alcaldía Municipal 
de Popayán el 17 de marzo de 2016 con el señor CERVIO ALBERTO CUMBAL 
PUENGUENÁN identificado con la cédula de ciudadanía 1.061.705.308 de Popayán, 
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quien es el hijo de la demandante y con la señora MIRIAN DEL CARMEN CUATÍN 
PASTAS identificada con la cédula de ciudadanía 25.279.834 de Popayán, bajo la 
cual llegaron al siguiente acuerdo:  
 

“La señora MIRIAN DEL CARMEN CUATÍN manifiesta voluntariamente que se 
compromete a conservar la servidumbre que ya estaba establecida de tres metros 
de ancho que viene disfrutando en la finca llamada Villa del Palmar en la vereda 
de Cajete y el señor CERVIO ALBERTO CUMBAL PUENGUENÁN se 
compromete a conservar la servidumbre establecida en la finca denominada el 
Canaán a la señora, MIRIAN DEL CARMEN CUATÍN el cual conservaran los 
linderos establecidos antiguamente.” 

 
Esta circunstancia demuestra que la posesión no es pacífica, por cuanto la 
demandante y su grupo familiar están irrespetando la servidumbre, puesto que están 
negando el acceso libre por la servidumbre a los demás usuarios, colocando rejas de 
hierro con candado y comportándose irrespetuosamente con los demás dueños que 
desean hacer uso de este camino, por lo tanto, la señora Mirian del Carmen Cuatín 
se opone a la prescripción por el lindero del costado occidental, hasta tanto la 
servidumbre sea respetada, se corrija este lindero, se retiren las rejas y candados 
que no tienen ninguna razón de ser.    
 
QUINTA: EXCEPCIÓN GENÉRICA  
 
Establece el art. 282 del C.G.P. Cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyan una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las 
de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda.  
 
 A LAS PRUEBAS 
 
Se objeta el certificado especial de prescripción aportado por la parte demandante, toda 
vez que la información del mismo a la fecha ha cambiado.  
 
 PRUEBAS DE LA DEFENSA   
 
1. DOCUMENTALES APORTADAS 
 
1. Poder para actuar.  

 
2. Copia de la escritura pública de compraventa No. 3694 del 06 de septiembre de 

2021 de la Notaría Tercera del Circulo de Popayán. (8 fls)  
 

3. Copia de la constancia de inscripción de la anterior escritura de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, de fecha 8 de septiembre de 2021, 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 120-186557. (1 fl)  

 
4. Recibo de pago del impuesto predial del predio número 000200090126000 de fecha 

04/05/2022. (1 fl) 
 

5. Acta de conciliación No. 010603 que se firmó en la Casa de Justicia de la Alcaldía 
Municipal de Popayán el 17 de marzo de 2016. 
 
 SOLICITADAS 

 
1. Sírvase oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que informe 

al despacho porque el folio de matrícula inmobiliaria No. 120-13032 se encuentra 
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aún abierto, si con base en dicha matrícula se abrieron las nuevas tres matrículas 
números 120-172728 correspondiente al Lote Palestina, 120-186557 
correspondiente al Lote La Colina Potrero No. 1, y 120-186558, correspondiente al 
Lote La Colina Potrero No. 2. 

 
Igualmente se solicite a la ORIP de Popayán, si como consecuencia de la anterior 
respuesta, quedaría vigente el certificado especial de pertenencia de fecha 14 de 
enero de 2021, radicación No. 2020-120-1-67619.  
 
Igualmente certificar quienes son actualmente los titulares de derecho de 
propiedad sobre el mismo.  
 

Objeto de la prueba: El objeto de la prueba es demostrar que el predio objeto de la 
demanda no tiene vocación para prescribirse al tenor de lo dispuesto en el numeral 
4° del artículo 375 del Código General del Proceso, por ser un inmueble de naturaleza 
baldía ES IMPRESCRIPTIBLE 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Ruego a su Señoría decretar la práctica del interrogatorio de parte de la señora 
MARIA MERCEDES PUENGUENAN CUMBAL, para interrogarla sobre su pretendida 
posesión y actos de señor y dueño sobre el predio que pretende usucapir. 
 
 COMPETENCIA - ANEXOS 
 
Las acepto únicamente para efectos de desatar la litis. 
 
 CUANTIA 
 
Se acepta. 
 
 NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES  
 
Las personales en la secretaría de su Despacho. Mi oficina de abogado está ubicada 
en la carrera 5 No. 1-08 barrio Vásquez Cobo de la ciudad de Popayán, telefax 
8394916, cel 320 6958896 y correo electrónico: gerardoriverab654@gmail.com. 
 
La señora MIRIAN DEL CARMEN CUATIN PASTAS en la calle 41 No. 9-18 barrio 
Primero de Mayo de la ciudad de Palmira Valle del Cauca, celular 3177355445 y 
correo electrónico yolyma116@homail.com. 
 
El demandante MARIA MERCEDES PUENGUENAN CUMBAL en la dirección 
registrada en la demanda.  
 
Señor Juez, atentamente, 
 

 
GERARDO RIVERA BRAVO 
Cédula No. 76.308.654 de Popayán 
T. P. No. 78.633 del C. S. de la J.  
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***SR. CONTRIBUYENTE IMPRIMIR EN IMPRESORA LASER***
Para verificar los valores detalladamente puede acceder al portal público de impuesto desde la página  www.popayan.gov.co
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